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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
DAVID POO CRUZ Y QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA 

EN CALLE CAMECUARO, NUMERO 2358, COLONIA LAGOS DEL COUNTRY, GUADALAJARA, JALISCO. 
En el juicio de amparo directo 1286/2012, promovido por TONANZI MARTINEZ ORNELAS O TONANZI 

MARTINEZ CRUZ; acto reclamado: laudo trece de febrero de dos mil doce, dictado por la Quinta Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco en el juicio laboral 22/2008, deberán 
comparecer los terceros mencionados, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, 
última publicación edicto, de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista que 
se fije en los estrados de este tribunal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Araceli Lerma López 

Rúbrica. 
(R.- 376736)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
PROCESOS Y PROYECTOS R.H. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo directo 902/2012, promovido por JOSE ELPIDIO ALVAREZ GUERRA; acto 

reclamado: laudo veinticinco de noviembre de dos mil once, dictado por la Quinta Junta Especial de la Local 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco en el juicio laboral 571/2009; deberá comparecer la tercera 
mencionada, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, última publicación edicto, 
de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista que se fije en los estrados de 
este tribunal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Araceli Lerma López 

Rúbrica. 
(R.- 376749) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN CALLE FRANCISCO DE AISA, NUMERO 920, EN EL SECTOR 

LIBERTAD, EN GUADALAJARA, JALISCO, DEDICADA A LA FABRICACION DE ROPA Y EN LO PERSONAL 
A LUIS RODRIGUEZ 

En el juicio de amparo directo 749/2012, promovido por ALMA CECILIA PEREZ GARCIA; acto reclamado: 
laudo tres de febrero de dos mil doce, dictado por la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Jalisco en el juicio laboral 519/2011, deberá comparecer los terceros mencionados, 
dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, última publicación edicto, de no hacerlo, 
ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Araceli Lerma López 

Rúbrica. 
(R.- 376762)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el amparo directo 949/2013 penal, promovido por Víctor Leonardo Rodríguez Alcalá, en contra de la 
sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca 2445/2006, por auto de diecinueve de septiembre de dos mil trece, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Cristina Rosa 
Strickland, en su carácter de tercera perjudicada, por medio de EDICTOS para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta autoridad, 
en defensa de los intereses que representa, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del 25 de octubre de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 19 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 376951)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Gabriela Díaz Leal Nava 
En cumplimiento al auto de cuatro de octubre de dos mil trece, dictado por el Juez Segundo de Distrito en 

Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 492/2013-VI, 
promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social por conducto de su apoderada general para pleitos y 
cobranzas, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación auxiliar del Procurador General de 
la República y de otras autoridades, dado que le reviste el carácter de tercero interesada en el presente juicio, 
en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la  
Ley de Amparo en términos de su numeral 2, se ordenó notificar la radicación del juicio de amparo citado, por 
medio de los presentes edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, en el entendido 
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que deberá presentarse en el local de este órgano jurisdiccional, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz, 
número trescientos dos (302) Sur, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la 
inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas del nueve de octubre de dos mil trece para la 
celebración de la audiencia constitucional; queda a su disposición en la secretaría VI de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la 
ciudad de Toluca, Estado de México, a cuatro de octubre de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales  

en el Estado de México 
Marco Antonio Maya García 

Rúbrica. 
(R.- 377331)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
FUENTE DE TRABAJO TUBERIAS Y DRENAJES 
En el juicio de amparo directo 1227/2012, promovido por JESUS ENRIQUEZ DE LA CRUZ; acto 

reclamado: laudo trece de febrero de dos mil doce, dictado por la Quinta Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco en el juicio laboral 2061/2008, deberá comparecer el tercero 
mencionado, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, última publicación edicto, 
de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista que se fije en los estrados de 
este tribunal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Araceli Lerma López 

Rúbrica. 
(R.- 376958)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 434/2013 que promueve GILBERTO HIRALES MORALES, en contra 
de la sentencia de veinte de octubre de dos mil once, dictada en el Toca 2585/2011, del índice del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de VICTOR MANUEL TORRES 
LUERA, en su carácter de tercero perjudicado, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
por este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda 
en la Secretaria de este recinto judicial, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 27 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 377295) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
RUBEN ARREGUIN ESPINOZA 
En los autos del juicio de amparo directo número 290/2013, promovido por BENIGNO ROMERO 

CORONEL, contra la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 1848/2011, por auto de fecha veintitrés de septiembre 
de la presente anualidad, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara al tercero perjudicado Rubén Arreguín Espinoza, por medio de EDICTOS 
para que dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veinticinco de octubre de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 23 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 377450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local de este juzgado a las 13:00 trece horas del día 29 veintinueve del mes de noviembre del año 
2013 dos mil trece, en los autos del juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por HECTOR ARMANDO SANDOVAL 
MARTINEZ, en contra de LUIS JAVIER JIMENEZ MANZO, expediente 1369/2009, el siguiente bien inmueble: 

Fracción de lo que fue la Hacienda de Copala, fracción denominada Barranca del Palmajero, en el 
municipio de Zapopan, Jalisco; siendo el avalúo base para el presente remate la cantidad de $20’640,000.00 
(VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con superficie 
de 480-00-00 HECTAREAS. 

Postura legal: dos terceras partes del Avalúo. 
Convocando postores. 
Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado. 
Zapopan, Jal., a 23 de octubre de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 378385)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, veintiséis de agosto de dos mil trece. 

A Abraham Simón Román de la Rosa, Juan Carlos Santana Ayala y Ariel Irving Trejo Avila. 
En los autos de la causa penal 50/2012, instruida en contra de Yeny Castillo García, por el delito contra la 

salud, en proveído de esta fecha, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edicto a Abraham Simón 
Román de la Rosa, Juan Carlos Santana Ayala y Ariel Irving Trejo Avila, que deberán comparecer a las 
doce horas con cincuenta minutos del once de noviembre de dos mil trece, ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, sin número, esquina Juan Jovito 
Pérez, colonia Gaviotas Norte, en esta ciudad, para desahogar diversas diligencias a su cargo. 

Atentamente. 
Villahermosa, Tabasco, 23 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, en funciones de Juez, autorizada 

mediante sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, en términos del numeral 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la  
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, para el periodo comprendido del cinco de diciembre de dos mil doce, hasta en tanto el 
pleno de dicho consejo adscriba Titular en este órgano jurisdiccional; lo anterior comunicado mediante oficio 
CCJ/ST/7737/2012 de la propia fecha, emitido por el licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario 
Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Adela Alejandra Lastra Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 376761)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO 

- COMERCIALIZADORA DE ABARROTES MICHOACAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
- ABASTO LABORAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 459/2013-III, promovido por DISTRIBUIDORA DE ABASTO 

MICHOACANA, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado, Raúl Sebastián Zariñana Zamora, contra actos 
de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y 
Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les 
ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado 
por auto de veinte de septiembre de dos mil trece, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la 
anterior Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; asi también, se les informa que deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30 de la anterior Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 377403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de Amparo 197/2013 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. MIGUEL AGUILAR ESPINOZA, EUSEBIO QUEVEDO GOMEZ Y ARTEMIO HERNANDEZ MORALES. 
TERCEROS PERJUDICADOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
 En el juicio de amparo 197/2013, promovido por ayuntamiento de Pichucalco, Chiapas, a través del 

Síndico Municipal, contra actos de la Segunda Sala del Tribunal del Trabajo Burocrático del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja Boulevard Angel Albino 
Corzo, número 2641, Colonia las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el 
acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil trece, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en 
virtud de que se les han señalado como terceros perjudicados y, como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción ll, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de 
este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su 
celebración las nueve horas del veinticinco de noviembre de dos mil trece. Fíjese en la puerta de este 
tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 377650)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

COMPAÑIA IMPULSORA DE PROPIEDADES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. En el 
lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 274/2013, 
promovido por Martín Prudencio Martínez Guillen, apoderado de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso de Recuperación 
de Cartera 955- 3, contra la resolución de veintisiete de septiembre de dos mil doce, dictada por la Séptima 
Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, dentro del toca 275/2012, 
radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado 
como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de octubre de dos 
mil trece, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Povenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los 
estados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de 
la demanda de amparo. 

Monterrey, N.L., a 10 de octubre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Edgar Arturo Ramírez López 
Rúbrica. 

(R.- 378026) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. No. 1144/2011 

EDICTO 
En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MARTINEZ ROMERO ARTURO, en contra de 

C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL 
expediente 1144/2011, el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil, Licenciado Jaime Armendáriz Orozco, por autos 
de fecha nueve de septiembre de dos mil once y catorce de marzo de dos mil trece ordenó la publicación de 
edictos que ala letra dicen: “…las prestaciones que menciona. Con fundamento en los artículos 57, 95, 112, 
255, 265, 260 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, se admite la demanda en 
la vía y forma propuestas. Y para citar a las personas que puedan considerarse perjudicadas, publíquese por 
una sola vez, el edicto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, en el BOLETIN JUDICIAL, en la 
GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECCION BOLETIN REGISTRAL, así como 
en el periódico MILENIO, debiéndose fijar por conducto del C. Actuario de la adscripción, el anuncio de 
proporciones visibles en la parte externa del inmueble del que se trate y en el que se informe a las personas 
que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento 
de inmatriculación judicial respecto a dicho inmueble, debiendo contener el referido anuncio el nombre de la 
promovente y permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial, una vez efectuado lo anterior, con 
las copias simples exhibidas, debidamente selladas, foliadas y rubricadas córrase traslado a la persona que 
obtuviere la posesión, al Ministerio Público, a los colindantes señalados por la promovente, al Delegado de la 
Reforma Agraria, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o 
comunal, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, actualmente y a la Secretaría de la Función Pública 
para que exprese si el predio es o no propiedad federal, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contesten lo que a su derecho convenga. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2013. 
C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Rebeca González Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 378447)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ADA VANESSA CONTRERAS y LUIS IGNACIO SANTIBAÑEZ CONTRERAS. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por CARLOS ELIAS CASTRO SILVA, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el nueve 

de marzo de dos mil siete, dentro del toca penal 3472/2006, por la comisión del delito de secuestro agravado; 

por auto de treinta de agosto de dos mil trece, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 

1060/2013-I, por medio del cual la autoridad responsable al rendir su informe justificado informó que al haber 

agotado los medios de investigación de los terceros perjudicados ADA VANESSA CONTRERAS y LUIS 
IGNACIO SANTIBAÑEZ CONTRERAS, se ordenó la notificación por edictos a los antes mencionados; por 

tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se requirió a la parte 

quejosa para que manifestara lo que a su derecho correspondiera; por lo que, en proveído de esta 

misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de ADA VANESSA CONTRERAS y LUIS IGNACIO 
SANTIBAÑEZ CONTRERAS, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, los terceros perjudicados ADA VANESSA CONTRERAS y LUIS 
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IGNACIO SANTIBAÑEZ CONTRERAS, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 
hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se les realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de 
los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, 
hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 5 de septiembre de 2013. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 376955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
SERVICIOS UNIDOS RIVERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y REGINA MARIS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil doce, Basilisk Siete, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, a través de su apoderado legal Adolfo Vázquez Carrasco, presentó demanda 
de amparo ante Oficialía de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito, la que por razón de turno 
correspondió conocer a este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en la ciudad de 
Acapulco, la cual se admitió el veintinueve de noviembre de ese año y se registró con el número 1256/2012; 
señalando como autoridades responsables a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, Presidente y Actuario, 
ambos adscritos a dicho órgano laboral, con residencia en Zihuatanejo, Guerrero, así como a la Primera Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje y Actuario, adscrito a la citada Junta, con residencia en esta ciudad, y como 
actos reclamados, precisó: “…auto de trece de febrero de dos mil uno.... acuerdo de trece de julio del 
mismo año... audiencia de remate de diez de diciembre de dos mil ocho.... acuerdo de tres de febrero 
de dos mil nueve.... acuerdo de trece de mayo del mismo año.... diligencia de notificación de cuatro de 
julio del dos mil uno.... la inscripción de la escritura pública de la adjudicación de los bienes 
inmuebles rematados, en los folios 5168 y 5171, que corresponden a los lotes 4 y 7, resultantes de la 
fusión y subdivisión de los polígonos A, B, 1ª, 1-B y C, del Municipio de José Azueta, Guerrero.... la 
ejecución de la orden de dar posesión al actor de los bienes adjudicados, dictada en el acuerdo de 
trece de mayo de dos mil nueve, todos dentro del expediente 24/1999...; asimismo, señaló como tercero 
perjudicados entre otros a Regina Maris, Sociedad Anónima de Capital Variable y Servicios Unidos 
Rivera, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente los represente, sin que fuera 
posible emplazar a éstos dos últimos en el domicilio proporcionado para ese efecto, previas medidas de 
investigación, se ordenó emplazar por edictos, por lo que se les hace saber que deberán comparecer ante 
este Juzgado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, a deducir lo que a sus intereses convengan en el juicio de amparo 1256/2012-III, 
haciéndoles saber que quedan a su disposición en este juzgado las copias de la demanda que originó este 
asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete en siete días, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico EXCELSIOR que se editan en México, Distrito Federal. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos 
del dieciocho de octubre de dos mil trece. 

Acapulco, Gro., a 11 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Yolanda Jaimes Real 
Rúbrica. 

(R.- 377421) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en el auto de veintiséis de septiembre de dos mil trece, 

dictado en el amparo directo 378/2013, promovido por Minerva García Licona, en contra de la sentencia 
definitiva de veintitrés de enero del año en curso, dictada por el juez Octavo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, en la tercería excluyente de dominio 
derivada del expediente 43/2010, se emplaza a juico a NUBIA NADINE ENCISO FERNÁNDEZ, tercera 
perjudicada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. Quedan a su disposición, en la Secretaria de 
Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de garantías y anexos que se acompañan. 
Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que  a su interés convenga y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este ciudad. Se le previene que de incumplir esto último, 
las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 3 de octubre de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Fernando Lamas Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 377702) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1302/12-EPI-01-3 

Actor: Natura Cosméticos, S.A. de C.V. 
EDICTO 

ALEJANDRO ERNESTO ALVARADO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1302/12-EPI-01-3, promovido por NATURA 

COSMETICOS, S.A. de C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “A", del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio con código de barras MA/M/1985/1183277 de fecha 30 de abril de 2012; con fecha 06 de agosto de 
2013 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a ALEJANDRO ERNESTO ALVARADO 
HERNANDEZ, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 
de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2013. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 
Sonia Rojas de la Torre 

 Rúbrica. (R.- 377915) 
“EMPACADORA CINTA DE ORO”, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 



Viernes 1 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL 123 

En los términos de los artículos 181, 182, 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y la cláusula décimo quinta de los estatutos sociales de “EMPACADORA CINTA DE 
ORO”, S.A. DE C.V., por esta PRIMERA CONVOCATORIA se convoca a los accionistas de dicha sociedad a 
la asamblea general ordinaria que habrá de celebrarse a partir de las 09:00 horas del día 22 de noviembre de 
2013, en las oficinas ubicadas en Avenida Gavilán Número 565-G, colonia Guadalupe del Moral, Delegación 
Iztapalapa, C.P. 09300, México, Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discutir, aprobar o modificar el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles que el órgano de administración presente a la sociedad, tomando en 
cuenta el informe del comisario y tomar las medidas que juzgue oportunas. 

II.- Ratificar, revocar o designar Administrador o Consejo de Administración y Comisario o Comisarios 
de la sociedad; 

III.- Determinar los emolumentos correspondientes a los Administradores y Comisarios. 
IV.- Designación de delegados. 
Para la concurrencia a la asamblea, los accionistas deberán de cumplir con los requisitos que al efecto 

dispone la Cláusula Décima Sexta y Décima Séptima de los Estatutos Sociales, quedando a su disposición el 
libro de registro de accionistas de la sociedad en las oficinas de la misma. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2013. 
Administrador Unico de la Sociedad 
Francisco Javier Vergara Vázquez 

 Rúbrica. (R.- 378452)   
“CONSORCIO RIFAVE”, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

En los términos de los artículos 181, 182, 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y el artículo décimo de los estatutos sociales de “CONSORCIO RIFAVE”, S.A. DE C.V., por esta 
PRIMERA CONVOCATORIA se convoca a los accionistas de dicha sociedad a la Asamblea General Ordinaria 
que habrá de celebrarse a partir de las 11:00 horas del día 22 de noviembre de 2013, en las oficinas ubicadas 
en Avenida Gavilán Número 565-G, colonia Guadalupe del Moral, Delegación Iztapalapa, C.P. 09300, México, 
Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I. Discutir, aprobar o modificar el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles que el órgano de administración presente a la sociedad, tomando en 
cuenta el informe del comisario y tomar las medidas que juzgue oportunas. 

II. Ratificar, revocar o designar Administrador o Consejo de Administración y Comisario o Comisarios 
de la sociedad; 

III. Determinar los emolumentos correspondientes a los Administradores y Comisarios. 
IV. Designación de delegados. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2013. 
Administrador Unico de la Sociedad 
Francisco Javier Vergara Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 378457)   

DAM CAPITAL SAPI DE C.V. SOFOM ENR. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL 2013 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013. 
Liquidador 

Juan Carlos Espinosa Frasco 
Rúbrica. 

(R.- 378426) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ARMANDO GARCIA TRUJILLO 

VS 
GERARDO DE JESUS VILLARREAL GONZALEZ 

M. 1145302 AVANTE 
Exped. P.C. 2197/2011 (N-577) 20029 

Folio 30976 
NOTIFICACION POR EDICTO 

GERARDO DE JESUS VILLARREAL GONZALEZ. 
Por escritos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, los días 8 y 9 de diciembre de 2011, a 

los cuales recayeron los folios de entrada 020029 y 020111, Carlos Alberto Durán Cabañas, apoderado de 
Armando García Trujillo, solicitó la declaración administrativa de nulidad de la marca citada al rubro, haciendo 
consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 151 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1º, 3º fracción IX, 6º y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6º fracciones IV, V y XXII, 
7º bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 
16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero,18 y 28 junio de 2010, 27 de enero 
y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1º, 3º fracción V, inciso c), subinciso ii), primer 
guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4º, 5º, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y 
XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1º 
de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1º, 3º, 4º, 5º fracción V, inciso 
c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII, 
28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de 
agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 
1º, 3º y 7º primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio 2004, 4 de agosto 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo).  

Atentamente 
19 de septiembre de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
María Yolanda Resendiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 378435) 

AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES 

“CPO’S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-VII SERIE R-10-13” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO’S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-VII SERIE R-10-13, así como en los 
artículos, 228 “r” párrafo 7º, 228 “s” en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, identificados como CPO’S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-VII 
SERIE R-10-13, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 15 de noviembre de 2013, a 
las 11:00 horas en el domicilio ubicado en Blvd. Manuel Avila Camacho No. 1, piso 2, Col. Lomas de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados  
de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-VII SERIE  
R-10-13. 

II.- Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-VII 
SERIE R-10-13; y designación de Depositarios de los mismos autobuses. 

III.- Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos 
Terrestres AETSA-VII SERIE R-10-13. 

IV.- Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de la parte alícuota en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación 
Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-VII SERIE R-10-13; o bien de la 
participación en los recursos obtenidos con motivo de su venta. 

V.- Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, 
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI.- Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-VII SERIE R-10-13, 
a Autobuses y Equipamientos Terrestres S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
en su carácter de Representante Común. 

 VII.- Designación de Delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 “s” de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1, Piso 9, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, a la atención de Raymundo Flores Carreón 
y/o Grisel García Ojeda al teléfono siguiente: 5123.0000, ext. 32452 o 32454, los títulos, de las 9:00 a las 
15:00 horas, de Lunes a Viernes a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta con  
cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra 
entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta 
poder. 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2013. 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Común de los Tenedores 

Representante Legal 
Omar Pechir Espinosa de los Monteros 

Rúbrica. 

Representante Legal 
Carlos Morales Alamo 

Rúbrica. 
(R.- 378395) 


